
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Treinta  y  Uno  (31)  de  Marzo  del  año  dos  mil  veintitrés
(2023).-

REF: DESPACHO  COMISORIO  No.  0007  -  2023,  LIBRADO
DENTRO DEL PROCESO NÚMERO 05001 40 03 023 2022 - 00217 00
EJECUTIVO  SINGULAR  DE  MENOR  CUANTÍA  PROMOVIDO
POR BANCO DE OCCIDENTE S. A.  EN CONTRA DE JHONNY
EDILBERTO SUÁREZ TURRIAGO.

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2023 - 00126.

En  conocimiento  de  la  parte  actora  y  su  apoderada  judicial  el  anterior
informe rendido por la Secretaría de este Despacho, el mismo téngase en
cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 03
del expediente digital).-

Como  quiera  que  la  anterior  comisión  no  fue  subsanada  por  la  parte
interesada dentro del término concedido en auto de fecha 09 de Marzo del
año en curso (derivado No. 02 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

PRIMERO: ABSTERNERSE de llevar a cabo, por falta de intereses de la
beneficiaria  de  la  medida  cautelar,  la  comisión  que  se  enuncia  en  la
referencia, al no haber sido subsanada dentro del término concedido en el
citado auto de fecha 09 de marzo pasado (derivado No. 02 del expediente
digital).-

SEGUNDO:  Ordenar  la  devolución  de  la  comisión  sin  diligenciar  al
Juzgado de origen,  esto es,  al  Juzgado Veintitrés  (23)  Civil  Municipal  de
Oralidad de Medellín – Antioquia.  OFÍCIESE.-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  057, hoy  10 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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